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Aviso con Fines Informativos – Largo Plazo 

 

ESTE AVISO APARECE ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS 

 

AVISO DE COLOCACIÓN 

 

 
 

Banco de México, en su carácter de fiduciario del fideicomiso conocido como 

Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios 
 

CON BASE EN LA EMISIÓN, SIN QUE AL EFECTO MEDIE OFERTA PÚBLICA, DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO Y 

LARGO PLAZO DESCRITA EN EL FOLLETO INFORMATIVO DE DICHA EMISIÓN POR UN MONTO TOTAL DE HASTA 

$35,200,000,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), SE LLEVÓ A CABO LA 

COLOCACIÓN, SIN QUE AL EFECTO MEDIARA OFERTA PÚBLICA, DE 3,000,000 (TRES MILLONES) DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES DE LARGO PLAZO CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) CADA UNO. 

 

MONTO TOTAL COLOCADO: 

$300,000,000.00 

(TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

 

FECHA DE COLOCACIÓN: 02 DE OCTUBRE DE 2015 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA SERIE: 
Los términos utilizados con mayúscula inicial que no se encuentren expresamente definidos en el presente Aviso tendrán para todos los efectos los significados que al 
efecto se les atribuye en el Folleto Informativo. 

Emisor: Banco de México, en su carácter de fiduciario del fideicomiso público de fomento 

del Gobierno Federal denominado “Fondo Especial para Financiamientos 

Agropecuarios” (el “Emisor”). 

Denominación: Pesos. 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios de Largo Plazo (los “Certificados Bursátiles”). 

Clave de Pizarra: FEFA 15-7. 

Monto total Autorizado de la Emisión: Hasta $35,200,000,000.00 (Treinta y cinco mil doscientos millones de Pesos 00/100 

M.N.). 

Vigencia de la Emisión: 30 (treinta) años contados a partir de la fecha del oficio de autorización de la CNBV. 

Plazo para llevar a cabo Colocaciones: El plazo para llevar a cabo Colocaciones con cargo a la Emisión será de 5 (cinco) 

años contados a partir de la fecha de autorización de la misma por la CNBV. 

Número de Serie: La presente Colocación representa la Serie “Catorce” de las colocadas por el 

Emisor con cargo a la Emisión. 

Número Total de Certificados Bursátiles 

Colocados: 3,000,000 (Tres millones) de Certificados Bursátiles. 

Valor Nominal de los Certificados Bursátiles:  $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.). 

Monto Total de la Serie: $300,000,000.00 (Trescientos millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Plazo de Vigencia de la Serie: 504 (Quinientos cuatro) días, equivalentes a 18 (dieciocho) periodos de 28 (veintiocho) días. 

Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con 

fines informativos: 01 de octubre de 2015. 

Fecha de Colocación: 02 de octubre de 2015. 

Fecha de Registro en BMV: 02 de octubre de 2015. 

Fecha de Liquidación: 02 de octubre de 2015. 

Fecha de Vencimiento: 17 de febrero de 2017. 

Recursos Netos que obtendrá el Emisor con la 

Colocación: 

Los recursos netos que el Emisor recibirá con motivo de la Colocación de los 

Certificados Bursátiles se estiman en $299,523,596.35 (Doscientos noventa y nueve 

millones quinientos veintitrés mil quinientos noventa y seis Pesos 35/100 M.N.) 

Destino de los Fondos: Los recursos derivados de las Series que se coloquen con cargo a la Emisión serán 

utilizados por el Emisor para el financiamiento de sus operaciones de crédito al 

sector agropecuario a través de los distintos programas y productos autorizados de 

acuerdo con los fines establecidos en el contrato de fideicomiso de fecha 26 de 
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agosto de 1965, denominado “Fondo Especial para Financiamientos 

Agropecuarios”, según el mismo ha sido modificado de tiempo en tiempo. 

Gastos relacionados con la Serie: Aproximadamente los siguientes, los cuales serán cubiertos con recursos 

provenientes de la Colocación directamente por el Emisor: 

 

Descripción del Gasto Monto del Gasto 

Inscripción en el RNV*: $ 105,000.00 

Listado en la BMV: $           0.00 

Representante Común: $ 176,523.65 

Comisión por colocación: $ 194,880.00 

Total Gastos relacionados con la Serie: $ 476,403.65 

(*): Este concepto no incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

Posibles adquirentes: Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

Depositario: Indeval. 

Calificación para los Certificados Bursátiles de 

Largo Plazo: 

Standard & Poor’s México, S.A. de C.V. Ha otorgado una calificación de mxAAA, 

lo que significa que la capacidad de pago del Emisor para cumplir con sus 

compromisos financieros sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación 

con otros emisores del mercado nacional. La calificación otorgada no constituye 

una recomendación de inversión y la misma puede estar sujeta a actualizaciones en 

cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Standard & Poor’s 

México, S.A. de C.V. 

Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios por lo que no cuentan con aval o 

garantía real o personal alguna. 

Amortización: Los Certificados Bursátiles serán amortizados en un solo pago a su valor nominal 

en la Fecha de Vencimiento. En caso de que la fecha señalada para llevar a cabo la 

amortización de los Certificados Bursátiles no sea un Día Hábil, entonces la 

amortización se llevará a cabo el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior 

se considere un incumplimiento.  

Casos de Vencimiento Anticipado: En el supuesto que tenga lugar cualquiera de los siguientes eventos, (cada uno, un 

“Casos de Vencimiento Anticipado”), se podrán dar por vencidos anticipadamente 

los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones establecidos más adelante: 

(1) Falta de Pago Oportuno de Intereses. Si el Emisor deja de pagar intereses 

al amparo de los Certificados Bursátiles, y dicho pago no se realizare dentro de los 

3 (tres) Días Hábiles siguientes a su vencimiento, con excepción del último pago 

de intereses, mismo que deberá hacerse en la Fecha de Vencimiento. 

(2) Incumplimiento de Obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles. 

Si el Emisor incumpliere con cualquiera de sus obligaciones derivadas de los 

Certificados Bursátiles distintas a la obligación de pagar principal e intereses al 

amparo de los Certificados Bursátiles, en el entendido que se considerará que el 

Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones si dicho 

incumplimiento no se subsanare dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes 

a la fecha en que el Emisor hubiere recibido una notificación por escrito del 

Representante Común en el que se especifique el incumplimiento de la obligación 

de que se trate. 

(3) Incumplimiento de Otras Obligaciones. Si (i) el Emisor no realiza el pago 

dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes, a su vencimiento, de cualquier 

cantidad de principal o de intereses pagadera respecto de cualquier Deuda 

Importante, o (ii) se declarare el vencimiento anticipado derivado de un 

incumplimiento del Emisor de cualquier Deuda Importante que obligue al Emisor 

a pagar una cantidad mayor a EUA$60,000,000.00 (sesenta millones de Dólares 

00/100) (o su equivalente en cualquier otra moneda) antes de su vencimiento 

programado. 

(4) No Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechazare, 

reclamare o impugnare la validez o exigibilidad de sus obligaciones al amparo de 

los Certificados Bursátiles. 

En el caso de que ocurra el evento mencionado en el párrafo (1) anterior (y haya 

transcurrido el plazo de gracia que se indica en dicho párrafo (1)), todas las 

cantidades pagaderas por el Emisor conforme al título correspondiente se podrán 

declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al menos 1 (un) Tenedor 

entregue una notificación por escrito al Representante Común indicando su 

intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo 

caso se harán exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados 

Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas 

las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los párrafos (2) 

y (3) (y haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos párrafos (2) y 

(3) respecto de los eventos mencionados en los mismos), todas las cantidades 

pagaderas por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se podrán declarar 
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vencidas anticipadamente, siempre y cuando la asamblea de Tenedores resuelva 

declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se 

harán exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados 

Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas 

las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. Para efectos de 

resolver sobre la declaración de vencimiento anticipado, los quórums de asistencia 

y votación en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera o ulterior 

convocatoria, serán los que se indican en los párrafos (f), inciso (4), y (g) de la 

sección “Reglas de Instalación y Facultades de las Asambleas de Tenedores” más 

adelante, en el entendido que en caso de existir un solo Tenedor de la totalidad de 

los Certificados Bursátiles no será necesaria la celebración de una asamblea de 

Tenedores y bastará que dicho Tenedor acredite su tenencia a través de la constancia 

que para tales efectos expida el Indeval y notifique por escrito al Representante 

Común su intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados 

Bursátiles, en cuyo caso se harán exigibles de inmediato la suma principal insoluta 

de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto 

a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 

En el caso de que ocurra el evento mencionado en el párrafo (4) anterior, los 

Certificados Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de 

aviso previo de incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o 

notificación de cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de 

inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses 

devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que 

se adeuden conforme a los mismos. 

El Representante Común dará a conocer a la BMV (a través de SEDI o los medios 

que esta última determine), a la CNBV y a Indeval, a través de los medios que estos 

indiquen, en cuanto tenga conocimiento de algún Caso de Vencimiento Anticipado.  

Asimismo, una vez que los Certificados Bursátiles sean declarados vencidos 

anticipadamente, el Representante Común deberá de informar por escrito y de 

manera inmediata a Indeval, BMV y a la CNBV que los Certificados Bursátiles han 

sido declarados vencidos anticipadamente, para lo cual proporcionará a Indeval la 

información que al efecto le solicite por escrito y que el Representante Común tenga 

a su disposición y esté obligado conforme a la legislación aplicable. 

Tasa de Interés; Forma de Cálculo de Intereses:  

 De conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección “Periodicidad 

en el Pago de Intereses” del Título, y en tanto no sean amortizados, los Certificados 

Bursátiles devengarán un interés bruto anual sobre su valor nominal, a una tasa 

anual igual a la tasa a que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante 

Común calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de cada periodo de pago 

de intereses de 28 (veintiocho) días (cada uno un “Periodo de Intereses”), que se 

determinará conforme al calendario de pagos que aparece más adelante (cada uno 

de dichos Días Hábiles anteriores, la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 

Bruto Anual”), computado a partir de la Fecha de Colocación y del inicio de cada 

Periodo de Intereses, respectivamente, y que regirá precisamente durante ese 

Periodo de Intereses. 

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará 

mediante la adición de 0.05% (cero punto cero cinco por ciento) a la Tasa de Interés 

Interbancaria de Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”) a un plazo 

de 28 (veintiocho) días y en caso de que no se publicara la TIIE a plazo de 28 

(veintiocho) días se utilizará la TIIE al plazo más cercano, dada a conocer por el 

Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine o a 

través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, -

incluso internet- autorizado al efecto precisamente por Banco de México, en la 

Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en 

su defecto, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles anteriores a la misma, caso en el 

cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en el Día Hábil más próximo a 

dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual.  En caso de que 

la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa 

sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados 

Bursátiles, aquella que dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa 

sustituta de la TIIE a plazo de 28 (veintiocho) días.  La Tasa de Interés de 

Referencia será capitalizada o, en su caso, se deberá hacer equivalente al número 

de días naturales efectivamente transcurridos durante cada Periodo de Intereses. 

Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada, o en su caso, el 

equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo 

de Intereses correspondiente, el Representante Común utilizará la siguiente 

fórmula: 
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En donde: 

TE =  Tasa de Interés de Referencia capitalizada, o en su caso, el 

equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo 

de Intereses correspondiente. 

TR =   TIIE o Tasa de Interés de Referencia. 

PL =   Plazo de la TIIE en días. 

NDE =  Número de días naturales efectivamente transcurridos del 

Periodo de Intereses correspondiente. 

El interés que devenguen los Certificados Bursátiles se computará al inicio de cada 

Periodo de Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 

Los intereses ordinarios que devenguen los certificados bursátiles se pagarán cada 

periodo de intereses, en las fechas señaladas en el calendario de pagos que se 

incluye en la sección “periodicidad en el pago de intereses”, o, si cualquiera de 

dichas fechas fuere un día inhábil, en el siguiente día hábil. 

 

Para determinar el monto de intereses ordinarios pagaderos en cada Periodo de 

Intereses que tenga lugar mientras los Certificados Bursátiles no sean amortizados, 

el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

 
En donde: 

I  = Interés bruto del Periodo de Intereses que corresponda. 

VN = Valor nominal de los Certificados Bursátiles en circulación. 

TB = Tasa de Interés Bruto Anual 

NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos durante 

cada Período de Intereses correspondiente. 

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para 

dicho período no sufrirá cambios durante el mismo.  El Representante Común, a 

más tardar 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de pago de intereses que 

corresponda, dará a conocer a la CNBV y a Indeval por escrito o a través de los 

medios que estos indiquen, el importe de los intereses a pagar.  

Asimismo, dará a conocer a la BMV a través del SEDI (o cualesquiera otros medios 

que la BMV determine) a más tardar con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la 

fecha de pago de intereses, el importe de los intereses ordinarios a pagar, así como 

la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 

La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer Periodo de Intereses será 

de 3.37% (tres punto treinta y siete por ciento). 

En caso de que en algún Periodo de Intereses el monto de intereses no sea cubierto 

en su totalidad, Indeval no estará obligada a entregar la constancia correspondiente 

a dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto; en cualquier caso Indeval no 

será responsable si entregare o no la constancia correspondiente a dicho pago, en 

caso de que el pago no sea íntegramente cubierto. 

Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha 

señalada para su pago (Fecha de Vencimiento), siempre que el Emisor hubiere 

constituido el depósito del importe de la amortización total y, en su caso, de los 

intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. 

(hora de la Ciudad de México) de ese día. 

Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán 

cada 28 (veintiocho) días (el “Periodo de Intereses”), conforme al calendario que 

aparece en el Título que documente la Serie correspondiente. En el caso de que 

cualquiera de las fechas antes mencionadas no sea un Día Hábil, los intereses se 

liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente. No obstante lo anterior, el cómputo de 

los intereses se realizará en todo momento por el número de días comprendido en 

cada Periodo de Intereses. 
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados Bursátiles, 

se devengarán intereses moratorios que se calcularán sobre el principal insoluto de 

los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados 

Bursátiles más 1 (un) punto porcentual y se causarán a partir de la fecha en que 

ocurra el incumplimiento y durante todo el tiempo en que este continúe. 
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Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha de 

incumplimiento y hasta que la suma de principal de los Certificados Bursátiles haya 

quedado íntegramente cubierta y serán calculados sobre la base de un año de 360 

(trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en mora. La 

suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser pagada en el 

domicilio del Representante Común en la misma moneda que la suma de principal. 

Lugar y Forma de Pago de Intereses y Principal: El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados 

Bursátiles se pagarán en la Fecha de Vencimiento y en la fecha de pago de intereses 

establecida en el Título correspondiente, mediante transferencia electrónica, en el 

domicilio de Indeval, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F., o, en 

caso de mora, en las oficinas del Representante Común ubicadas en Avenida Paseo 

de la Reforma No. 284, Piso 9, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 

México, D.F. 

Colocación de Certificados Bursátiles Adicionales: Sujetándose a las disposiciones que en su caso le sean aplicables, el Emisor podrá 

colocar Certificados Bursátiles Adicionales (según dicho término se define en el 

Título respectivo) al amparo de la presente Serie. Los Certificados Bursátiles 

Adicionales gozarán de exactamente las mismas características y términos a partir 

de ese momento (salvo por la fecha de colocación), incluyendo, entre otros, la fecha 

de vencimiento, tasa de interés, valor nominal y clave de pizarra, a los previstos 

para los Certificados Bursátiles Originales (según dicho término se define en el 

Título respectivo) colocados al amparo del Título respectivo, y formarán parte de 

la presente Serie. Los términos para llevar a cabo la Colocación de Certificados 

Bursátiles se establecen en el Título que documenta la presente Serie. 

Régimen Fiscal: La tasa de retención aplicable, respecto de los intereses pagados conforme a los 

Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas físicas o morales 

residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las 

personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo 

previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta vigente.  Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán 

consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en 

los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto 

a su situación particular.  El régimen fiscal vigente podrá modificarse dependiendo 

de las características particulares de cada Serie, por lo que los posibles adquirentes 

deberán de consultar con sus asesores fiscales el régimen legal aplicable. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Inscripción en el RNV: La inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles surtirá efectos legales en el 

mismo acto de su inscripción de conformidad con lo establecido en el Folleto 

Informativo y en el Título que documenta la presente Serie. 

 

 

LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DESCRITOS EN EL PRESENTE AVISO NO FUERON OBJETO DE OFERTA PÚBLICA 

 

Los Certificados Bursátiles de Largo Plazo a que hace referencia este aviso fueron inscritos en el Registro Nacional de Valores con el número 0293-

4.19-2014-001, cuya inscripción fue actualizada en el Registro Nacional de Valores con el número 0293-4.19-2015-002 y son aptos para ser listados 

en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud 

o veracidad de la información contenida en este aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

 

México, D. F. a 02 de octubre de 2015.                                    Autorización de CNBV para publicación 153/107512/2014 de fecha 27 de octubre de 

2014 y actualizada mediante oficio 153/5400/2015 de fecha 09 de junio de 2015. 

 

ANEXOS 

 

Anexo 1 – Estructura de Capital Antes y Después de la Colocación. 

 

Anexo 2 – Copia del Título que documenta la presente Serie. 

 

Anexo 3 – Copia de los Dictámenes sobre la Calidad Crediticia de los Certificados Bursátiles. 
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Estructura de Capital Antes y Después de la Colocación 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

Antes de la oferta Despues de la oferta

Activo Total $                     74,646 $                       74,946 

Pasivo y Capital

Deuda a corto plazo*

Emisión de certificados bursátiles $                     17,079 $                       17,079 

Préstamos bancarios                      3,424                        3,424 

Otros pasivos circulantes                         451                           451 

Total pasivo a corto plazo $                     20,954 $                       20,954 

Deuda a largo plazo**

Emisión de certificados bursátiles                      5,505                        5,805 

Préstamos bancarios                      1,226                        1,226 

Otros pasivos a largo plazo                         164                           164 

Total pasivo a largo plazo $                      6,895 $                        7,195 

Pasivo Total $                     27,849 $                       28,149 

Patrimonio                     46,797                       46,797 

Suma Pasivo y Capital $                     74,646 $                       74,946 

* Con vencimiento menor a 1 año

** Con vencimiento superior a 1 año

FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS

ESTRUCTURA DE CAPITAL

(cifras en millones pesos)

30 de junio de 2015
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Mexico, D.F 
t52]55 5081-^'4D0Tel 
[52] 55 5081-^^3^ Fax 
www.standardandpoors.com.mx 

Mexico, D.F., 28 de septiembre de 2015 

FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS (FEFA) 
PeriKricoSurN°4300 
Col. Jardines del Pedregal 
C.P. 04500 
Mexico, D.F. 
Atencion: Roberto Guirette 

Re: Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA) Certificados Bursatiles Fiduciaries por hasta 
MXN300 millones con clave de pizarra FEFA 15-7. 

Estimado Sr. Guirette: 

En respuesta a su solicitud para obtener una calificacion sobre el instrumento propuesto indicado arriba. Standard & 
Poor's S.A. de C.V. ("Standard & Poor's") le informa que asigno su calificacion de emision de largo plazo en escala 
nacional -CaVal- de "mxAAA". 

Instrumentos calificados: 

Programa/ 

Instrumento 

Certificados Bursdtiles Fiduciaries 

Monte del 

Principal 

Calificade 

Hasta 
MXN300 millones 

Fecha de 

Vencimiento 

Legal Final 

17 de febrere de 2017 

Calificacion 

mxAAA 

La deuda calificada 'mxAAA' tiene el grade mas alto que otorga Standard & Poor's en su escala CaVal e indica 
que la capacidad de page del emiser para cumplir con sus compremisos financieros sobre la obligacidn es 
extremadamente fuerte en relaci6n con otres emiseres en el mercade nacional. 

Esta carta constituye la autorizacion de Standard & Poor's para que disemine la calificacion aqui indicada a las partes 
interesadas, conforme a las leyes y normativa aplicable. Por favor, vea el fimdamento anexo que respalda la calificacion o 
calificaciones. Cualquier publicacion en cualquier sitio web hecha por usted o sus representantes deber^ incluir el 
analisis complete de la calificacion, incluyendo cualesquiera actualizaciones, siempre que apliquen. 

Para mantener la calificacion o calificaciones. Standard & Poor's debe recibir toda la informacion de acuerdo con lo 
indicado en los Terminos y Condiciones aplicables. Usted entiende y acepta que Standard & Poor's se basa en usted y 
sus representantes y asesores por lo que respecta a la exactitud, oportunidad y exhaustividad de la informaci6n que se 
entregue en relacion con la calificacion y con el flujo continue de informacion relevante, cemo parte del precese de 
vigilancia. Por favor, sirvase enviar toda la informacion via electronica a: jesus.sotomavor@,standardandpoors.com 

Para la informacion que no este disponible en formato electr6nico por favor enviar copias en papel a: Standard & Poor's 
S.A. de C.V., Javier Barros Sierra 540, Torre 2 PHII, Col. Santa Fe, 01219 Mexico, D.F., Atencion: Jesiis Sotomayor. 

Standard & Poor's no lleva a cabo auditoria alguna y no asume ninguna obligacion de realizar "due diligences" o 
verificacion independiente de cualquier informacion que reciba. La calificacion asignada constituye la opini6n 
prospectiva de Standard & Poor's respecto de la calidad crediticia del emisor calificado y/o la emision calificada y no 
constituye una recomendacion de inversion, pudiendo estar sujeta a modificacion en cualquier momento de acuerdo con 
las metodologlas de calificaci6n de Standard & Poor's. 
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La calificaci6n o calificaciones estan sujetas a los Terminos y Condiciones que acompanan a la Carta Contrato aplicable a 
las mismas. Los Terminos y Condiciones mencionados se consideran incorporados por referencia a la presente. 

Standard & Poor's le agradece la oportunidad de proveerle nuestra opinion de calificacion. Para mas informacion, por 
favor visite nuestro sitio Web en vyww.standardandpoors.com.mx. En caso de tener preguntas, por favor no dude en 
contactamos. Gracias por elegir Standard & Poor's. 

Atentamente, 

Standard & Poor's S.A. de C.V. 
/A.S. 

Contactos analiticos 
Nombre: Jesiis Sotomayor 
Telefono #: +52 (55) 5081-4486 
Correo electronico: iesus.sotomavor(g),standardandpoors.com 

Nombre: Arturo S^chez 
Telefono #: +52 (55) 5081-4468 
Correo electr6nico: arturo.sanchez(a),standardandpoors.com 
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Fecha: 28 de septiembre de 2015 
Fundamento de la Calificacion 

Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA) 

Contactos analiticos: 
Jesus Sotomayor, IVIexico 52 (55) 5081-4486, lesus.sotomavor@standardandpoors.com 
Elena Enciso, IVIexico 52 (55) 5081-4406, elena.enciso(a!standardandDoors.com 

Accion: Asignacion de Calificaciones 

Instrumento: Certificados Bursatiles de Largo Plazo 

Escala Nacional (CaVal) 
Calificacion: Largo Plazo 

mxAAA 

Fundamento 
standard & Poor's asigno sus calificaciones en escala nacional -CaVal- de largo plazo de 'mxAAA' a la 
emisiones de certificados bursatiles fiduciaries por un monto total de $1,500 y $300 millones de pesos 
mexicanos (MXN) del Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (FEFA; mxAAA/Estable/mxA-
1+) con claves de pizarra FEFA 15-6 y FEFA 15-7, con plazos de 644 y 504 dias, respectivamente. 

El fondo usara los recursos de la emision para sustitucion de deuda de corto a largo plazo, asi como para 
financiar sus operaciones de credito. Estas emisiones estan clasificadas en igualdad de condiciones (pari 
passu) respecto a toda la deuda no garantizada existente y futura del FEFA. 

Las calificaciones del FEFA continuan basandose en nuestra opinion de que el fondo tiene un rol 
'importante' y un vinculo 'muy fuerte' con el gobierno mexicano, al ser un vehiculo relevante que brinda 
apoyo y ayuda a promover el crecimiento y el desarrollo de los sectores agropecuario y pesquero en 
Mexico, mediante el financiamiento a traves de diferentes intermediarios financieros. En este sentido, 
consideramos que existe una probabilidad 'elevada' de apoyo extraordinario del gobierno, con base en 
nuestro criterio de Entidades Relacionadas con el Gobierno (ERGs). De igual forma, las calificaciones del 
FEFA consideran su fuerte nivel de capitalizacion ajustada por riesgo (RAG, por sus siglas en ingles), sus 
bajos niveles de cartera vencida, y su adecuado desempeiio financiero. 

El fondeo del FEFA continua basandose principalmente en emisiones de deuda de largo y corto plazo, y 
esperamos que esta estructura se mantenga para los proximos 12 meses, pero con mayor orientacion a las 
emisiones de largo plazo, asi como con otras fuentes alternativas de fondeo, como lineas de credito de 
organismos multilaterales e instituciones bancarias en Mexico. Al cierre de junio 2015, las emisiones de 
deuda alcanzaron un total de MXN22,552 millones, lo que representa el 85% del total de sus pasivos. El 
resto se compone de Ifneas credito con la banca multiple que alcanzaron MXN4,650 millones, a la misma 
fecha, y de los cuales MXN3,424 son de corto plazo. En cuanto al perfil de vencimientos que el FEFA 
reporto, al cierre del segundo semestre del ano, observamos que las emisiones de corto plazo continuan 
representando alrededor del 30% del total de su base de fondeo. Sin embargo, al considerar los 
vencimientos de las emisiones de largo plazo para 2015 y 2016, las obligaciones del FEFA, para los 
proximos 12 meses, sumaban MXN20,476 millones, lo que representa alrededor del 70% de su base de 
fondeo. Es importante mencionar que, con base en el perfil de vencimiento de su cartera de credito, asi 
como con la flexibilidad financiera, que tiene en virtud de que el gobierno federal, a traves de la banca de 
desarrollo, puede responder a los requerimientos de liquidez del FEFA en caso de ser necesario. Aunado a 
esto, el fondo ha comenzado a sustituir deuda de corto plazo por emisiones de deuda de largo plazo con la 
intencion de mejorar su perfil de vencimientos, de tal manera que sus necesidades de liquidez no se vean 
presionadas. Seguimos considerando como adecuado y manejable su perfil de vencimientos y su 
capacidad de refinanciamiento. En este sentido, no prevemos presiones de liquidez en los proximos 12 a 
24 meses. 
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Con estas nuevas emisiones de largo plazo, el fondeo de deuda de mercado seguira siendo la principal 
fuente de recursos para la compahia, y estimamos que este tipo de emisiones seguiran representando la 
mayor parte del total de su base de fondeo en los proximos dos anos. Opinamos que de ver un incremento 
en las emisiones de corto plazo, sus indicadores de liquidez se podrian presionar, los cuales consideramos 
como adecuados, actualmente. Asimismo, opinamos que el fondeo se mantendra concentrado 
principalmente en el mercado de deuda y, en menor medida, por otro tipo de obligaciones, como podrian 
ser Ifneas de credito de banca multiple. En este sentido, esperamos que el perfil de vencimientos del FEFA 
se mantenga manejable y adecuado, siempre y cuando, las emisiones de corto plazo no aumenten en 
relacion con el total de la base de fondeo en los proximos 12 a 24 meses. 

Criterios 

Metodologia para calificar instituciones financieras no bancarias, 9 de diciembre de 2014. 
Metodoloqfa para calificaciones crediticias de emision de instituciones financieras no bancarias v 
empresas no bancarias de servicios financieros. 9 de diciembre de 2014. 
Calificaciones crediticias en escala nacional v regional. 22 de septiembre de 2014. 
Tablas de correlacion de escalas nacionales v reqionales de Standard & Poor's. 30 de septiembre 
de2014. 
Metodologia v supuestos para el Analisis de Riesgos de la Industria Bancaria por Pais (BICRA), 9 
de noviembre de 2011. 
Bancos: Metodologia v supuestos de calificacion, 9 de noviembre de 2011. 
Entidades relacionadas con el gobierno (ERGs): Metodologia v Supuestos, 9 de diciembre de 2010. 

Articulos Relacionados 

• Principios de las Calificaciones Crediticias, 16 de febrero de 2011. 
• Descripcion general del Proceso de Calificacion Crediticia, 15 de mavo de 2014. 
• Escala Nacional (CaVal) - Definiciones de Calificaciones, 24 de octubre de 2013. 
• Standard & Poor's confirma calificaciones de 'mxAAA' v 'mxA-1+' del FEFA tras aplicar sus nuevos 

criterios; la perspectiva es estable. 3 de febrero de 2015. 

Informacion Regulatoria Adicional 
1) Informacion financiera al 30 de Junio de 2015. 

2) La calificacion se basa en informacion proporcionada a Standard & Poor's por el emisor y/o sus agentes 
y asesores. Tal informacion puede incluir, entre otras, segun las caracteristicas de la transaccion, valor o 
entidad calificados, la siguiente: terminos y condiciones de la emision, prospecto de colocacion, estados 
financieros anuales auditados y trimestrales, estadisticas operativas -en su caso, incluyendo tambien 
aquellas de las companies controladoras-, informacion prospectiva -porejempio, proyecciones financieras-
; informes anuales, informacion sobre las caracteristicas del mercado, informacion legal relacionada, 
informacion proveniente de las entrevistas con la direccion e informacion de otras fuentes extemas, por 
ejempio, CNBV, Bolsa Mexicana de Valores, CNSF, Banco de Mexico, FMI, BIS. 

La calificacion se basa en informacion proporcionada con anterioridad a la fecha de este comunicado de 
prensa; consecuentemente, cualquier cambio en tal informacion o informacion adicional, podria resultaren 
una modificacion de la calificacion citada. 



Copynght © 2015 por Standard & Poor's Financial Services LLC (S&P) Todos los derechos reservados Ninguna parte de esta infomiacidn puede ser 
reproducida o distnbuida en forma alguna y/o por medio alguno, m almacenada en una base de datos o sistema de recuperaci6n de informaci6n sin 
autonzaci6n previa por escnto de S&P S&P, sus filiates y/o sus proveedores tienen derechos de propiedad exclusivos en la informaciin, incluyendo las 
calificaciones, an41isis crediticios relacionados y datos aqui provistos Esta informaci6n no debe usarse para prop6sitos ilegales o no autonzados Ni S&P, m 
sus fihales ni sus proveedores o dnectivos, fiuicionanos, acciomstas, empleados o agentes garantzan la exactitud, integndad, oportunidad o disponibihdad de 
la informaci6n S&P, sus fihales o sus proveedores y directives, fimcionanos, acciomstas, empleados o agentes no son responsables de errores u omisiones, 
independientemente de su causa, de los resultados obtemdos a paitir del uso de tal informaci6n S&P, SUS FILLW.ES Y PROVEEDORES NO EFECTUAN 
GARANTIA EXPLICITA OIMPLICITA ALGUNA, INCLUYENDO, PERO SIN LIMITACI6N DE, CUALQUIER GARANTIA DE 
C 0 M E R C L « . I Z A C I 6 N O ADECUACI6N PARA UN PR0P6SIT0 O USO EN PARTICULAR En mngun caso, S&P, sus fihales 0 sus proveedores y 
directivos, fimcionanos, acciomstas, empleados 0 agentes ser^ responsables frente a terceros denvada de daflos, costos, gastos, honoranos legates 0 p6rdidas 
(incluyendo, sin limitaci6n, p6rdidas de mgresos 0 de ganancias y costos de oportunidad) directos, indirectos, mcidentales, pumtivos, compensatorios, 
ejemplares, especiales 0 consecuenciales en conexi6n con cualquier uso de la informaci6n contenida aqui incluso si se advirti6 de la posibihdad de tales dailos 

Las calificaciones y los anilisis crediticios relacionados de S&P y sus filiates y las declaraciones contemdas aqui son opimones a la fecha en que se expresan y 
no declaraciones de hecho 0 recomendaciones para comprar, mantener 0 vender mngun instrumento 0 para tomar decisibn de inversi6n alguna S&P no asume 
obligaci6n alguna de actualizar toda y cualquier informacibn tras su publicaci6n Los usuanos de la informaci6n contenida aqui no deben basarse en ella para 
tomar decisiones de inversi6n Las opimones y anSisis de S&P no se refieren a la convemencia de mngun instrumento 0 titulo-valor S&P no actua como 
fiduciano 0 asesor de inversiones Aunque S&P ha obtemdo informaci6n de tiientes que considera confiables, no realiza tareas de auditoria m asume 
obhgacibn alguna de revisi6n 0 venficaci6n independiente de la informaci6n que recibe S&P mantiene ciertas actividades de sus unidades de negocios 
independientes entre si a fin de preservar la independencia y objetividad de sus respectivas actividades Como resultado de ello, algunas unidades de negocio 
de S&P podrian tener informaci6n que no esti disponible a otras de sus unidades de negocios S&P ha establecido pohticas y procedimientos para mantener la 
confidencialidad de la informaci6n no publica recibida en relaci6n a cada uno de los procesos analiticos 

S&P Ratings Services recibe un honoranopor sus servicios de calificacion ypor sus andlisis crediticios relacionados, el cual espagado normalmenle por los 
emisores de los titulos o por suscnptores de los mismos opor los deudores S&P se reserva elderecho de diseminar sus opimones y analisis Las 
calificaciones y analisis publicos de S&P estdn disponibles en sus sitios web www standardandpoors com, www standardandvoors com mx. 
www standardandpoors com ar. www standardandpoors com br (gratuitos) y en www ratinedirect com v www elobalcreditportal com (por suscripcion) y 
podrian distribuirse por otros medios, incluyendo las publicaciones de S&P y por redistribuidores extemas Informacion adicional sobre los honoranos por 
servicios de calificacion esta disponible en www standardandpoors com/usratmesfees 


